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DE : DIRECTORA DEL TRABAJO 

A SEflOR 
GORKY DIAZ MEDINA 
ABOGADO 

ORD. 

MAT.: 

NO.:._ _51_7_7_./_o _3 4_9--..J 
Loe informes inepectivoe eva
cduadoe por loe fiscalizadores 1, 

e este Servicio carecen de 
mérito ejecutivo en loe térmi
nos del articulo 462 del Códi
go del Trabajo, sin perJuicio 
de lo eef'l.alado en el cuerpo 
del presente informe. 

ANT.: 1) Pase W 2694, de 11.12.-
2000, Sra. Directora del Tra
bajo. 
2) Preeentac ión de 06. 10. 2000, 
Abogado Sr. Gorky Diaz Medina. 

FUENTES: 
Código del Trabajo, articulo 
462. 

SANTIAGO, 

o·HIGGINS No 940, OFICINA 403 
C O N C E P C I O N/ 

Mediante presentación de antecedente 
2), eolici ta un pronunciamiento de esta Dirección en orden a 
determinar ei loe informes de fiscalización emitidos por loe 
fiscalizadores de este Servicio, constituyen tituloe ejecutivos en 
loe términos del articulo 462 del Código del Trabajo. 

Sobre 
manifestar a Ud. lo siguiente: 

el particular, cúmpleme 

"Tendrán mérito eJecutivo ante los 
Juzgados de Letras del TrabaJo las actas que den constancia de 
acuerdos producidos ante los inspectores del trabaJo, firmadas por 
las partes y autorizadas por éstos y que contengan la existencia de 
una obligación laboral o sus coplas certificadas por la respectiva 
Inspección del TrabaJo". 

De la norma legal antes tranecri ta ee 
desprende que las actas que den cuenta de acuerdos alcanzados entre 
empleadores y trabajadores ante loe Inspectores del Trabajo 
respecto de una determinada obligación laboral, tienen mérito 
ejecutivo ante loe Juzgados de Letras del Trabajo, en la medida que 
las mismas ee encuentren firmadas por las partes y autorizadas por 
loe referidos funcionarios. De la citada norma ee infiere 
igualmente, que el legislador asigna también tal mérito, a las co-
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piaa de dichos documentos debidamente certificados por la respectiva Inspección 
del Trabajo. 

Como ea dable apreciar, para que las 
aeftaladaa actas puedan ser consideradas como títulos a que la ley da fuerza 
ejecutiva, esto ea, aquellos a loa cuales se lea atribuye auficiencia necesaria 
para exigir el cumplimiento forzado de la o las obligaciones que en ellos ae 
contienen, ea menester la concurrencia de loa requisitos copulativos antes 
referidos, circunstancia que permite afirmar que sólo en ese caso éstas podrán 
ser invocadas como tales ante loa Juzgados de Letras del Trabajo. 

Precisado lo anterior, ea necesario hacer 
presente que, por regla general, loa informes de fiscalización son documentos que 
dan cuenta de loa resultados obtenidos en el proceso inapectivo llevado a cabo 
por loa fiscalizadores del Servicio, sea que éste der1ve de una denuncia formal 
o de programas de fiscalización, en loa cuales se deja constancia de la situación 
laboral y/o previaional de loa trabajadores de un determinado empleador, de las 
entrevistas efectuadas, de las infracciones existentes, de las sanciones 
aplicadas, etc. y que llevan la firma del fiscalizador actuante. 

Ello permite afirmar que loa informes de 
fiscalización en loa términos antes referidos no reúnen los requiai toa analizados 
en párrafos precedentes, circunstancia ésta que autoriza para concluir que tales 
documentos carecen de mérito ejecutivo de acuerdo al articulo 462 del Código del 
Trabajo. 

Sin perjuicio de lo anterior, ea necesario 
pUntualizar que en el evento de que loa miamos contengan actas de acuerdo 
suscritas por las partes ante el fiscalizador actuante respecto a determinadas 
obligaciones laborales, y éstas ae encuentren debidamente autorizadas por dicho 
funcionario, tales documentos tendrán mérito eJecutivo en conformidad al 

• mencionado precepto legal, respecto, al acuerdo allí contenido. 

En consecuencia, sobre la base de la 
disposición legal transcrita y consideraciones expuestas, cúmpleme informar a Ud. 
que loa informes inapectivo evacuados por loa fiscalizadores de este Servicio 
carecen de mérito eJecutivo en loa términos del articulo 462 del Código del 
Trabajo, sin perJuicio de lo aeftalado en el cuerpo del presente informe. 

Saluda a Ud., 

D1atrihmi6n: 
Jurídico, Partes, Control, Boletín, Dptoa. D.T., 
Subdirector, U. Asistencia Técnica, XIIIª Regiones, 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
Sr. Subsecretario del Trabajo. 


